
EXPEDIENTE DE ATENCIÓN EN LÍNEA 

Nº.: 35/2020

TAPACHULA

2020-09-30

COMPARECIENTE

NOMBRE(S): ALEJANDRA IVETTE LOZA PUGA ESCOLARIDAD: LICENCIATURA

EDAD: 42 OCUPACIÓN: ABOGADA

NACIONALIDAD: MEXICANA SEXO: FEMENINO

AFECTADO

NOMBRE:

DATOS DE CONTACTO

TELÉFONO: 3328370363 CORREO: ALEXIVETTE_77@HOTMAIL.COM

DIRECCIÓN:  JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ 29,

30786, TAPACHULA

AUTORIDADES

AUTORIDAD(ES) QUE CONSIDERA RESPONSABLE(S): LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD

PÚBLICA. LA FISCALÍA DE INMIGRANTES. LA FISCALÍA ZONA FRONTERIZO COSTA.

SERVIDOR(ES) PUBLICO(S) PRESUNTO RESPONSABLE(S): ELEMENTOS DE LA PATRULLA 380

DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y EL "LIC" QUE ESTUVO DE TURNO EL

DIA DE LOS HECHOS Y DEL CUAL NO SE HA PODIDO LOCALIZAR EL NOMBRE. LICENCIADO

GUERRA DE LA FISCALÍA DE INMIGRANTES. LICENCIADA GUADALUPE BALTAZAR CABRERA

DE FISCALÍA ZONA FRONTERIZO COSTA.

HECHOS

LUGAR DE LOS HECHOS: TAPACHULA

EL DÍA 22 DEL PRESENTE MES Y AÑO A LAS 00:40 MINUTOS LOS C.C. FERNANDO BRINDIS
GONZÁLEZ Y GABRIELA PATRICIA ALVARENGA PORTILLO FUERON AGREDIDOS FISICA, VERBAL
Y PSICOLÓGICAMENTE, ADEMÁS DE QUE SUFRIERON EL ALLANAMIENTO A SU DOMICILIO Y
DAÑO A LAS COSAS POR LOS C.C. CRISTIAN REY Y ANGEL ALBERTO AMBOS DE APELLIDOS
BRINDIS GONZÁLEZ, SIENDO ÉSTE ÚLTIMO ABOGADO QUE AL PARECER TRABAJO UN TIEMPO
EN LA FISCALÍA DEL ESTADO EN EL MUNICIPIO DE TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDOÑEZ EN
DONDE SE SUCITARON LOS HECHOS. ES EL CASO QUE PREVIO AL ALLANAMIENTO Y
POSTERIOR AGRESION Y DAÑO EN LAS COSAS, LAS VICTIMAS ESTUVIERON LLAMANDO A LA
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA DE DICHO MUNICIPIO, PERO LES DIJERO QUE NO PODIAN
HACER NADA SI NO LOS AGREDÍAN, LLAMANDO EN AL MENOS SIETE OCASIONES, SIENDO EL
CASO QUE DESPUÉS DE LA AGRESIÓN VOLVIERON A LLAMAR A DICHA DEPENDENCIA Y AHORA
SÍ ENVIARON A UNA UNIDAD CON DOS ELEMENTOS, DICHA UNIDAD FUE LA 380, PERO SE
NEGARON A HACER NADA, NI DETUVIERON A LOS AGRESORES LOS CUALES SE ENCONTRABAN
CERCA NI LEVANTARON EL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO, LAS VICTIMAS SOLICITARON
APOYO PARA TRASLADARSE A AKISHINO, PUESTO QUE EL C. FERNANDO BRINDIS GONZÁLEZ
ES UNA PERSONA DISCAPACITADA FÍSICAMENTE, Y SE NEGARON, LES DIJERO QUE LO ÚNICO
QUE PODIAN HACER ERA LLEVARLOS A BASE CÓNDOR Y QUE AHÍ EL "LICENCIADO" LES IBA A
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TOMAR LA DECLARACIÓN. LLEGAN A BASE CONDOR SIENDO APROXIMADAMENTE A LA 01:30
HORAS Y DESPUÉS DE 10 MINUTOS APROXIMADAMENTE LOS PASAN A UNA OFICINA, EN DONDE
ESTABA UNA PERSONA DEL SEXO MASCULINO, EL CUAL SIEMPRE ESTUVO DE ESPALDAS A LAS
VÍCTIMAS Y LOS ELEMENTOS SE DIRIGÍAN HACIA ÉL COMO EL "LIC" EL CUAL SE NEGO A
IDENTIFICARSE CON LAS VÍCTIMAS, LES ESTUVO HACIENDO UNAS PREGUNTAS AL FINAL LES
PREGUNTÓ SI CONOCÍAN A QUIÉN LES HABÍA HECHO LA AGRESIÓN Y DIJERON LOS NOMBRES
DE LOS AGRESORES, ACTO SEGUIDO DICHO SUJETO SALIÓ DE LA OFICINA E HIZO UNA
LLAMADA POR SU TELÉFONO CELULAR Y CON LA PERSONA CON LA QUE ESTABA HABLANDO LE
HIZO EL COMENTARIO DE QUE YA ESTABAN AHÍ, DIRIGIENDOSE A LAS VÍCTIMAS Y EN SEGUIDA
COMENTÓ, NO PODEMOS HACER ESO, AHI SI NOS METEMOS EN UN PROBLEMA, UNOS
MINUTOS MÁS COLGÓ Y VOLVIÓ A ENTRAR CON LAS VÍCTIMAS Y LES DIJO QUE CON LO QUE
HABÍAN DICHO ERA SUFICIENTE QUE MEJOR FUERAN POR LA MAÑANA A LA FISCALÍA DEL
INMIGRANTE QUE AHÍ LES PODÍAN TOMAR LA DECLARACIÓN YA QUE GABRIELA PATRICIA
ALVARENGA PORTILLA ES DE NACIONALIDAD SALVADOREÑA, PREGUNTANDO LAS VICTIMAS SI
NO LES IBAN A HACER EL PARTE MEDICO A LO QUE EL MISMO SUJETO LES DIJO QUE NO,QUE
NO ERA NECESARIO Y LE SOLICITARON COPIAS DEL REPORTE QUE REALIZARON Y EL MISMO
TAMBIÉN SE LES NEGÓ. SIENDO LAS 09:00 HORAS APROXIMADAMENTE LLEGARON A LA
FISCALÍA DEL INMIGRANTE Y LOS PASARON A QUE LES REALIZARAN EL PARTE MÉDICO,
DICIÉNDOLES EL DOCTOR QUE LOS ATENDIÓ QUE LAS LESIONES QUE TRAÍAN NO ERAN
GRAVES, QUE NO ERA PARA TANTO, CASI EN SEGUIDA LLEGÓ UNA PERSONA DE SEXO
MASCULINO MORENO, BAJO DE ESTATURA, DE COMPLEXION ROBUSTA Y EL CUAL SE
IDENTIFICÓ CON LAS VÍCTIMAS COMO EL "LICENCIADO GUERRA" Y LES DIJO QUE EL LES IBA A
TOMAR LA QUERELLA, EMPEZÓ A PLATICAR CON ELLOS Y AL PARECER SÍ ESTABA TOMANDO
NOTA DE LO QUE LAS VÍCTIMAS LE DECÍAN, Y CUANDO LE DIJERON EL NOMBRE DE LOS
AGRESORES CAMBIÓ EL ASPECTO DE SU CARA, SIGUIÓ ESCRIBIENDO EN LA COMPUTADORA
PERO EN SEGUIDA SALIO E HIZO UNA LLAMADA POR SU TELÉFONO CELULAR Y DURÓ
APROXIMADAMENTE CINCO MINUTOS EN DICHA LLAMADA Y CUANDO ENTRO DE NUEVO A
DONDE ESTABAN LAS VÍCTIMAS, SI ACTITUD ERA TOTALMENTE DIFERENTE YA QUE SE EMPEZÓ
A PORTAR HASTA GROSERO CON ELLAS Y LES DIJO QUE ÉL NO PODÍA HACER NADA, QUE LO
QUE ELLOS TRAÍAN NO ERA GRAVE Y QUE LO ÚNICO QUE PODÍA HACER ERA MANDARLES UNA
CITATORIO A LOS AGRESORES A VER SI QUERÍAN IR Y QUERÍAN PAGAR LOS DAÑOS,
DICIÉNDOLE GABRIELA QUE YA LOS HABÍA ATACADO ANTES CON UNA NAVAJA Y LE
MOSTRARON FOTOGRAFÍA Y EL LICENCIADO GUERRA LES DIJO QUE ESO ERA ALGO QUE YA
HABÍA PASADO QUE AHORITA YA NO IMPORTABA, PERO QUE SI QUERÍAN, O SEA LAS VICTIMAS,
LES MANDABA UN CITATORIO A LOS AGRESORES Y A VER QUÉ SALÍA, QUE ERA LO MÁS QUE
PODÍA HACER POR ELLOS QUE PORQUE GABRIELA NO ERA CIUDADANA MEXICANA. AL
SIGUIENTE DÍA EL 23 DE ESTE MISMO MES Y AÑO, SE PRESENTAN LAS VÍCTIMAS EN LA
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE AKISHINO A PRESENTAR SU QUERELLA, LLEGANDO A
LAS 10:00 HORAS, Y AÚN CUANDO EL MUCHACHO QUE SALIÓ A DECIRLES EL NÚMERO QUE LES
CORRESPONDÍA PARA QUE PASARAN A PRESENTAR LA QUERELLA, CUANDO LES TOCABA EL
TURNO A LAS VÍCTIMAS LES PREGUNTARON SI TENÍAN LOS DATOS DE LOS AGRESORES, A LO
QUE LES RESPONDIERON QUE SÍ, Y CUANDO LES DIJERON QUIENES ERAN LES RESPONDEN
QUE EN SEGUIDA LOS PASABAN, Y AÚN CUANDO YA NO TENÍAN PERSONAS POR ATENDER,
HICIERON ESPERAR A LAS VÍCTIMAS HASTA LAS 17:45 HORAS Y PORQUE LES PREGUNTARON SI
LOS IBAN A ATENDER, A LO QUE LOS PASARON COMO A LOS DIEZ MINUTOS Y LOS ATENDIÓ LA
LICENCIADA GUADALUPE BALTAZAR CABRERA, QUIEN CURIOSAMENTE TAMBIÉN SALIÓ A
HACER UNA LLAMADA DE SU TELÉFONO CELULAR ANTES DE ATENDER A LAS VÍCTIMAS, PERO
ÚNICAMENTE LE TOMO DECLARACIÓN A FERNANDO BRINDIS GONZÁLEZ Y DE LO QUE ÉSTE
DECLARABA COMO POR EJEMPLO COMO LLEGARON LOS AGRESORES, LAS PLACAS DEL
VEHÍCULO DEL ABOGADO AGRESOR, DE LA FORMA EN COMO ENTRARON AL DOMICILIO, NADA
DE ESO ERA IMPORTANTE PARA LA LICENCIADA, POR LO QUE LA VÍCTIMA NO SABE QUE FUE
EXACTAMENTE LO QUE DICHA FUNCIONARIA ASENTÓ EN LA DECLARACIÓN YA QUE CUANDO SE
LA DÍO PARA QUE LA FIRMARA NO LE PERMITIÓ LEERLA, NO LE HIZO LECTURA DE DERECHOS,
NI CONSTITUCIÓN DE LAS LESIONES, LA VÍCTIMA DESCONOCE SI SE LE DICTARON MEDIDAS DE
PROTECCIÓN, NO LE PROPORCIONÓ NÚMERO DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN, SE LE
SOLICITARON COPIAS Y FUERN NEGADAS. POR LO QUE RECURRIMOS ANTE USTEDES PORQUE
AL PARECER DICHO ABOGADO AGRESOR SÍ TIENE COMPRADOS A LOS FUNCIONARIOS
SEÑALADOS YA QUE TODOS EN LO QUE ESCUCHABAN SU NOMBRE CURIOSAMENTE SALÍAN A
HABLAR POR TELÉFONO Y DESPUÉS DE QUE COLGABAN LA ACTITUD DE LOS FUNCIONARIOS
ERA COMPLETAMENTE DIFERENTE CON LAS VÍCTIMAS, PUESTO QUE NO SE LES TRATÓ COMO
TAL E INCLUSIVE A LA SEÑORA GABRIELA PATRICIA ALVARENGA PORTILLO NO SE LE TOMÓ SU
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DECLARACIÓN EN NINGUNA DE LAS INSTITUCIONES MENCIONADAS DEJÁNDOLA EN EL MÁS
ABSOLUTO ESTADO DE INDEFENSIÓN AL NEGÁRSELE SU DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA,
YA QUE, SI BIEN ES CIERTO QUE ES DE NACIONALIDAD SALVADOREÑA, LA MISMA ESTÁ
LEGALMENTE EN NUESTRO PAÍS PUES CUENTA CON UNA VISA HUMANITARIA EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN Y ANTE EL TEMOR FUNDADO DE QUE SI SE PONÍA LA
QUEJA EN LA COMISIÓN QUE SE ENCUENTRA AHÍ MISMO EN TAPACHULA PUDIERA PASAR LO
MISMO Y NO LES HAGAN CASO A LAS VÍCTIMAS Y SE QUEDEN SIN QUE SE LES HAGA JUSTICIA .

COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
DIRECCIÓN DE QUEJAS Y ORIENTACIONES

AVENIDA 1 SUR ORIENTE S/N BARRIO SAN ROQUE, EDIFICIO PLAZA, 3ER Y 4TO PISO, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS
TELÉFONO (961) 602-89-80; 602-89-81 LADA SIN COSTO: 01-800-55-2-82-42. WWW.CEDHCHIAPAS.ORG


